
 
 
En relación con la noticia aparecida en MARCA.com, Radio Nacional de España en 
Cantabria y europapress.es, el 21/07/2010 y en los diarios MARCA y Alerta de 
Santander el 22/07/2010, sobre una supuesta denuncia de la Federación Cántabra de 
Tiro con Arco (FCTA) a la Real Federación Española de Tiro con Arco (RFETA), hace la 
RFETA las siguientes puntualizaciones: 
 

1. En el primer párrafo de la noticia se lee textualmente: “La Federación Cántabra 
de Tiro con Arco a denunciado a la Federación Española y a los organizadores 
de dos competiciones deportivas celebradas en el Instituto Municipal de 
Deportes de Santander (IMD)...”   
1.1. En el sexto párrafo de la misma noticia se dice textualmente “…, la  

Federación Cántabra ha recordado que la Federación Española es 
competente sólo en las competiciones oficiales de ámbito estatal y 
“éstas dos competiciones celebradas en el IMD no lo eran”, precisa.”. La 
RFETA no entiende pues la presunta presentación de dicha denuncia, si 
el mismo denunciante ya afirma que la RFETA no tiene ninguna 
atribución ni competencia en la organización de las competiciones 
deportivas citadas. 

1.2. Las competiciones que se celebraron en el IMD, son dos trofeos postales, 
que más adelante citaremos. En la Normativa de la RFETA sobre 
campeonatos y trofeos, en el Apartado 5.1 del Capítulo V (Los Trofeos y 
Ligas Postales) se dice textualmente: “La organización de las tiradas de 
los Trofeos y Ligas Postales correrá a cargo de los clubes, las 
delegaciones provinciales o las federaciones autonómicas…” Con esto se 
reitera más en la no organización de la RFETA. El Club organizador, 
además, posee licencia nacional solicitada por la Federación Cántabra y 
está, por lo tanto, afiliado a la misma. 

 
2 En los párrafos segundo y tercero de la noticia publicada en MARCA.com, se 

dice textualmente: “La Federación Cántabra ha subrayado que a dichas 
competiciones asistieron deportistas, clubes y jueces asturianos y gallegos, 
pero no cántabros”. Esta afirmación es totalmente falsa y tendenciosa, tal como 
demostramos en los puntos siguientes, avalados por las actas oficiales de las 
competiciones, que se indican en la noticia. 
2.1 La primera competición que se cita fue el “1º Postal, XXV Trofeo Pepe 

Fagoaga, 1º Liga Postal”, con fecha de celebración el 10 de abril de 
2010, en el IMD de Santander. Organizó el “Club Arqueros Cántabros” 
con Licencia Nacional por Cantabria y, por tanto, afiliado a la misma. En 
esta competición participaron 40 arqueros con la siguiente distribución 
por licencias y por lugar de residencia: 

   1    arquero de Euskadi 
          39    Arqueros cántabros: 
    18  con Licencia por el Principado de Asturias 
    12  con Licencia por Cantabria 
      8  con Licencia por Galicia 

  1  con Licencia por Madrid 
2.2 La segunda competición que se cita fue el “2º Postal, VII Trofeo José 

Carlos Mallorquí, 2º Liga Postal”, con fecha de celebración 15 y 16 de 
mayo de 2010, en el IMD de Santander. Organizó el “Club Arquero 
Cántabros” con Licencia Nacional por Cantabria y, por tanto, afiliado a la 



misma. En esta competición participaron 34 arqueros, con la siguiente 
distribución por licencias y por lugar de residencia: 

   1    arquero de Euskadi 
          33    arqueros Cántabros: 
    14  con Licencia por Cantabria 
    12  con Licencia por el Principado de Asturias 
      6  con Licencia por Galicia 

  1  con Licencia por Madrid  
2.3 En ambos trofeos actuaron dos jueces, como es preceptivo, los dos 

Cántabros, uno con Licencia Nacional por Cantabria y el otro con 
Licencia Nacional por Galicia.  

 
3 Más adelante se indica textualmente: “Los arqueros Cántabros no pudieron 

inscribirse ni participar, ya que no existió convocatoria pública de las 
competiciones”.  
3.1 Queda claro, tal como se indica en los puntos 2.1 y 2.2, que la 

participación fue del 97.5 % de arqueros Cántabros en cada uno de los 
Trofeos. Y la participación de arqueros con licencia por Cantabria fue del 
30,00 % y el 41,20 %, respectivamente. Teniendo en cuenta; que la 
participación de arqueros cántabros en los 20 Campeonatos de España 
de las diversas modalidades que se celebran cada año es prácticamente 
inexistente o testimonial, la participación anterior es extraordinaria y 
bate todos los records. 

3.2 También tenemos que indicar, que la Federación Cántabra es de las que 
menos Licencias tramita en España. Actualmente solo tiene 53 licencias 
de arqueros con Licencia Nacional, por lo que los porcentajes de 
asistencia a los trofeos anteriores sobre el total de licencias fue del 
22,65 % y 26,41 %, respectivamente. 

 
4 En el último párrafo se dice textualmente: “… la Federación Cántabra ha 

subrayado las numerosas quejas recibidas de clubes y deportistas cántabros 
por la discriminación de la que han sido objeto se han canalizado mediante esta 
denuncia”.  
4.1 De nuevo, se vuelve a actuar de forma tendenciosa y totalmente falsa. 

Muy al contrario, las quejas siempre han sido de los arqueros y clubes 
cántabros a la RFETA contra su Federación Autonómica. Prueba de ello 
es y ha sido la emigración continua de arqueros y clubes hacia otras 
autonomías, por las dificultades, arbitrariedades y persecuciones que 
sufren en Cantabria. 

4.2 La Federación Cántabra no tiene horario de atención, la dirección de su 
sede está siempre cerrada. No recogen ninguna correspondencia en 
viada por la RFETA (licencias, comunicaciones oficiales, buro-fax, o 
envíos de mensajería). Además, ha prohibido la publicación de los datos 
de la Federación Cántabra en la página web de la RFETA. Lo último, la 
prohibición de que no figure en la página web de la RFETA, siendo así la 
única que no aparece en la misma. 

4.3 Prueba de todo esto y de las continuas denuncias recibidas en la RFETA 
de los clubes y arqueros Cántabros, son los diferentes expedientes 
disciplinarios que el Comité de Competición y Disciplina de la RFETA 
tiene abiertos a la Federación Cántabra. Tal es la gravedad de alguno de 
los asuntos denunciados que está en estudio, por nuestra asesoría 
jurídica, el ejercicio de acciones judiciales. 



Con independencia de lo anterior, resulta extraño y significativo que una federación 
autonómica no se congratule que se realicen actividades en su ámbito y más si 
participan deportistas de otros lugares. Apoyando estas, u otras, iniciativas es como se 
fomenta el deporte. 
 
La Federación Cántabra debería preguntarse, el por qué hay cada día más arqueros de 
Cantabria que optan por renovar sus licencias en otras comunidades, a la vez que 
decrece, día a día, el número de clubes y el de instalaciones para la práctica del tiro 
con arco. 
 
La RFETA quiere finalmente expresar su disgusto y malestar por la publicación de esta 
noticia sin haberla contrastado previamente. En los últimos años esta federación ha 
tenido más medallas y éxitos a nivel europeo y mundial que en toda su existencia; 
hechos que desgraciadamente, salvo en publicaciones locales o regionales, no han 
quedado reflejadas en ninguna publicación. 
 
Esta federación tiene por norma no entrar en polémicas y muy pocas veces responde a 
publicaciones, notas, artículos o escritos. En este caso, dada la gravedad y difusión del 
tema así como las falsedades vertidas, ha decidido publicar y enviar esta nota. 
 
Con esta nota la RFETA da por finalizado este asunto, a partir de este momento queda 
en manos del Comité de Competición y Disciplina y de los juzgados correspondientes. 
 
Madrid, a veintisiete de julio de 2010 
 
La Real Federación Española de Tiro con Arco 
 
  

 
 
 



MARCA.com 
La Federación Española es competente sólo en competiciones oficiales de ámbito estatal 

La Federación Cántabra de Tiro con arco denuncia a la Española por 
celebrar competiciones sin autorización 

• El organismo cántabro denuncia a los organizadores y a la a la Federación 
Española por celebrar dos competiciones en el Instituto Municipal de 
Deportes de Santander sin la autorización del organismo regional. 

EUROPA PRESS, Santander 21/07/10 - 11:10. 

La Federación Cántabra de Tiro con Arco ha denunciado a la Federación Española y a 
los organizadores de dos competiciones deportivas celebradas en el Instituto Municipal 
de Deportes de Santander (IMD) por no ajustarse a la Ley del Deporte de Cantabria y 
por carecer, además, de la preceptiva autorización del organismo regional. 

La Federación Cántabra ha subrayado que a dichas competiciones asistieron deportistas, 
clubes y jueces asturianos y gallegos, pero no cántabros  

Las jornadas deportivas de tiro con arco, que tuvieron lugar en los meses de abril y 
mayo, fueron auspiciadas por la Federación española y su celebración "no fue 
comunicada ni autorizada por la Federación Cántabra, como es preceptivo", según ha 
señalado esta última en un comunicado. 

La Federación Cántabra de Tiro con Arco ha subrayado que a dichas competiciones 
asistieron deportistas, clubes y jueces asturianos y gallegos, pero no cántabros. "Los 
arqueros cántabros no pudieron inscribirse ni participar, ya que no existió convocatoria 
pública de las competiciones ni estuvieron entre los afortunados que fueron 
expresamente invitados a participar", ha lamentado. 

"Los arqueros cántabros no pudieron inscribirse ni participar, ya que no existió 
convocatoria pública de las competiciones"  

En este sentido, la Federación Cántabra ha recordado que la Federación Española es 
competente sólo en las competiciones oficiales de ámbito estatal y "éstas dos 
competiciones celebradas en el IMD no lo eran", precisa. 

Por último, la Federación Cántabra ha subrayado que las "numerosas quejas" recibidas 
de clubes y deportistas cántabros por la "discriminación de la que han sido objeto" se 
han canalizado mediante esta denuncia. 



COMENTARIOS EN MARCA.com DE LA NOTICIA DE 
CANTABRIA PUBLICADA EN LA MISMA. Fuente Europapress 

Comentarios    ...    

123.#1 _pm3 

21.Jul.2010 | 13:17 

tienen razon la federacion cantabra vaya mam..... los de la federacion española 

.#2 pirineu 

21.Jul.2010 | 13:17 

Si la federación fuera catalana y no cántabra tendriamos a decenas de exaltados 
llamando lindeces a los catalanes xD 

.#3 pekehandbolaker 

21.Jul.2010 | 13:21 

Si bueno, yo creo que todo esto tendria que estar autorizado, ya que yo, que participo 
con la seleccion gallega me lo dejan hacer. Por cierto, yo fui a ver algunas 
competiciones de esta chica y os puedo decir que lo hace bastante bien, ya que habre 
muy bien las bandas y sabe cerrar los huecos perfectamente, ademas que tiene una 
gran vision de juego y una gran definicion final. Por cierto, de que deporte hablamos? 
De tiro con arcoQUE? 

.#5 esteco 

21.Jul.2010 | 15:54 

Si no te interesa el tiro debes aburrirte mucho para entrar en esta noticia a decir 
sandeces. Si no tienes gracia debes de ser muy poco listo para ir de gracioso. 

.#6 alcosaez 

21.Jul.2010 | 19:10 

Que poco españoles son los cántabros, no? Renuncian a la Fedreración Española de 
Bolos y ahora denuncian a la de tiro. Madre mia si pasa eso a los vecinos de 
comunidad. Hasta separatistas les llamamos. 

.#7 danivalencia 

21.Jul.2010 | 20:04 

(Mode Antena 3 TV ON) España se rompeeee! Se rompe Españaaaaa! (Mode Antena 3 
TV OFF) 

 



.#9 tomyblaster 

21.Jul.2010 | 20:36 

en la federacion cantabra llevan años y años con rencillas entre sus propios clubes y la 
propia federacion,asi que algo falla , de hecho varios arqueros cantabros sacan su 
licencia deportiva con asturias debido a dichas rencillas,eso no quita que tengan 
razon,haz tu algo sin el permiso de la española y se te cae el pelo. 

.#10 cantabrohastalamuerte 

21.Jul.2010 | 20:43 

gregorio gonzalez es el jefazo de la cantabra 

.#11 lukitho 

21.Jul.2010 | 22:22 

Bueno a mi no me resulta para nada gracioso que la gente se ria con un tema como 
este cuando los arqueros de cantabria estamos totalmente desanparados por su 
federacion (la cantabra) por que una federacion se debe de ocupar de fomentar el 
deporte cuando aqui se hace todo lo contrario y tambien es de destacar que en esta 
noticia que aqui se lee dicen que no hubo arqueros cantabros cuando eso no es cierto 
puesto que en esa tirada hubo arqueros cantabros y si unos arqueros se pueden 
enterar de una tirada tambien pueden otros sin ningun tipo de dificultad. 

.#14 anea 

21.Jul.2010 | 23:05 

Yo soy arquera por Asturias y participé en una de esas competiciones y a la otra asisti 
como espectadora. Tengo la licencia por Asturias precisamente por las rencillas que 
comenta tomyblaster. Lo primero que hay que decir de esta noticia es que en esas 
tiradas PARTICIPARON ARQUEROS CON LICENCIA CANTABRA, y en ningun momento 
se le negó la participacion a ningun arquero, cosa que no puede decor la federacion 
cantabra con su "Liga del norte", donde solo y exclusivamente participan los allegados 
al corralito. Menos denuncias y fomentar este deporte.  

 

123.#16 cantabrohastalamuerte (¿?) 

22.Jul.2010 | 00:56 

Anea: Pués si eres arquera por Asturias, eres arquera asturiana, no cántabra y lo has 
escogido libremente, así que opina sobre TU federación que es la asturiana. Y no 
desviar el tema que aquí vais de victimas, pero parece ser que los que no han podido 
participar han sido otros. 

 



.#17 anea 

22.Jul.2010 | 01:13 

Lo de libremente es discutible. Opinar, opinaré sobre la federación que afecte como 
deportista, que ahoramismo es la cantabra. Por que la federacion asturiana es una 
pedazo de federacion, que fomenta el deporte y que funciona a las mil maravillas, y le 
da unas cuantas lecciones a la cantabra. Y de victimas aqui no va nadie, se expone la 
verdad, en esas tiradas podía participar todo el que quisiera, solo que es mas 
conveniente no acudir y luego el......"es que no me avisasteis". Y te repito, que 
participaron arqueros con federacion cantabra, asi que lo que expone la noticia no es 
verdad. 

.#18 misionimposible 

22.Jul.2010 | 11:59 

Anea. deja de ser tan didactica y contesta tú que has podido tirar: ¿quien lo organizó y 
cómo te enteraste de la competición? Porque yo no pude .A si que el problema no es la 
Federación Cántabra (que intenta dar cobertura a los que nos quedamos fuera) si no 
los que vais por libre . .Por cierto , como no eres miembro de la Cantabra, no puedes 
dirigirte a los representantes de deportistas en su Asamblea para manifestarles tus 
quejas o propuestas .Tendrás que hacerlo en la asturiana 

.#19 cantabrohastalamuerte (¿?) 

22.Jul.2010 | 12:02 

anea: Chic@ pues dinos donde publicasteis la convocatoria, donde se hacía, a que 
hora, etc... y quítale la razón a la cántabra y deja de marearnos con tus cuestiones 
personales. Aquí los que se han pasado dos pueblos son la española y los clubes y por 
lo visto tú también. 

.#21 anea 

22.Jul.2010 | 12:24 

Cobertura a los que os quedais fuera???? jajajaja que bien suena tu discurso.... cuando 
organice tiradas la federacion cantabra, tal vez entonces haga la buenisima obra del 
dia incluyendo a todos los arqueros, pero como no hay tiradas, o todos o ninguno, 
verdad. Yo me entere en mi club, y en la tirada habia gente de la cantabra, si se 
enteraron ellos, porque no los demas. Ni quiero ni pensaba ir a la asamblea de la 
cantabra a porner quejas ni propuestas, pero estoy segura, de que les van a llegar, o 
se las haceis llegar vosotros... Apuntate a la Liga del norte, cuya convocatoria es 
publica y de libre participación, por parte de la cantabra. 

 

 



.#22 anea 

22.Jul.2010 | 12:40 

Ademas, que mal me parece que vuestro jefazo el "Sr." gregorio tuviese conocimiento 
de las tiradas, que hasta vino a documentarlas graficamente y no os avisara..... 
hablarlo en la proxima asamblea. A mi tb me molestaria organizar competiciones y que 
me las levanten y no ganen los de mi corralito, a ver si aprendeis que es ahi donde hay 
que demostrar las cosas y no en los juzgados. Un beso 

.#23 davidarcher 

22.Jul.2010 | 12:52 

Si lo que dice Anea es cierto, que fue el presidente de la federacion cantabra a 
documentar graficamente la compeición, pues eso es porque sabria de la existencia de 
dichas competiciones. Asi que si el lo sabia es porque o la federacion se lo dijo o es 
adivino... yo le doy la razon a Anea. 

.#24 lukitho 

22.Jul.2010 | 14:27 

Bueno aqui se esta atacando mucho a esta chica "Anae" por ser asturiana y me parece 
muy mal por que esta exponiendo la verdad. Bueno yo os informo a todos de que yo 
soi un arquero cantabro y estube tirando en las competiciones que se celabraron 
dichos dias. Aqui se acusa de que los arqueros cantabros no pudieron acudir a dicha 
tirada,bueno pues yo empiezo a informaros de que en a dichas tiradas acudieron 
arqueros con licencia cantabra y sin ningun tipo de problema,me hace gracia que se 
diga que no habia existencia de dichas competiciones cuando el Sr.Gregorio que 
pertenece a la federacion cantabra de tiro con arco aparecio en un furgon realizando 
fotografias a dichas competiciones por lo tanto el tambien sabia de la existencia de las 
competiciones y si no asistio es por el simple echo de que no quiso. 

.#25 lukitho 

22.Jul.2010 | 14:35 

También es de destacar que en el artículo se hace alusión a que los arqueros de 
licencia cántabra se han quejado varias veces de la discriminación a la que somos 
sometidos por parte de la federación cántabra (lo cual es verdad) por lo tanto me hace 
gracia que se moleste tanto la federación cántabra de que los arqueros de esta 
comunidad intenten realizar su deporte de otra manera por que los arqueros no 
intentaríamos buscar otros caminos si la federación cántabra se ocupara de lo que de 
verdad se tendría que ocupar DE FOMENTAR EL DEPORTE pero puesto que no lo 
hacen y no realizan ninguna competición ¿de qué se molestan? 

 

 



.#26 cantabrohastalamuerte (¿?) 

22.Jul.2010 | 23:22 

La importancia de esta noticia no está en el detalle de vuestro día a día. Sin duda 
muchos de los que la han leído, especialmente los directivos de muchas federaciones 
autonómicas de muchos deportes la han calado y comparten y quisieran dar este paso. 
Pues que lo hagan que ya está bien de que las españolas vayan haciendo lo que les dá 
la gana. Que tireis bien....y cumplir la ley del deporte de Cantabria, que no cuesta. 

123.#27 lukitho 

22.Jul.2010 | 23:40 

No te das cuenta de que realmente es en eso en lo que te equivocas.Lo que de verdad 
importa es la vida de los arqueros dia a dia por que es lo que marca cada una de las 
diferencias,por eso se llegan a cosas como esta por que no habria ningun problema si 
la federacion cantabra se dedicara a lo que de verdad tiene que dedicarse.Por que un 
mal entendido o un pequeño problema lo puede haber en cualquier tipo de deporte o 
en cualquier federacion,pero es que no estamos hablando de errores estamos 
hablando de realidades que se han cometido con toda la consciencia del mundo por 
eso no tiene ni pies ni cabeza que ahora la federacion venga quejandose porque los 
unicos responsables de todo esto son la federacion cantabra de tiro con arco porque 
no saben hacer su trabajo y eso le pese a quien le pese es la realidad.Por que mucho 
se dice que nadie sabia nada de las competiciones pero hay estaba el Sr Gregorio de la 
federacion sacando fotos a los deportistas que ese dia estabamos tirando. 

En esta noticia ya no se admiten nuevos comentarios. 



MARCA.com 

CONTESTACIÓN DE DAVID BLANCO. AL ARTICULO SOBRE 
LA SUPUESTA DENUNCIA A LA RFETA.  

Otros deportes.Fútbol Motor Baloncesto Tenis Ciclismo Golf AtletismoBalonmano Más 
Deportes  

EL ASTURIANO OFRECE SU VERSIÓN DEL CONFLICTO 
ENTRE EL ORGANISMO REGIONAL Y LA ESPAÑOLA 

David Blanco: "La Federación Cántabra ha dicho muchas mentiras" 

"Esta gente se pone a denunciar cuando no son capaces de organizar ninguna 
competición por su cuenta" · "Los primeros que discriminan son ellos, que te ponen 
muchos problemas si estás federado en otra región" 

JAVIER BRIZUELA 23/07/10 - 18:56 

Reporter1comenta.La denuncia formulada hace un par de días por la Federación 
Cántabra contra la Española sigue teñida de polémica. David Blanco, arquero asturiano 
afincado en Santander, afirma que es el organismo regional el que está mintiendo en 
este contencioso. 

"Esta gente se pone ahora a denunciar cuando no son capaces de organizar ningún 
tipo de competición por su cuenta", afirma Blanco, indignado ante las acusaciones de 
la Cántabra. "Dicen que en los campeonatos de los que se quejan participaron 
deportistas, clubes y jueces asturianos y gallegos, pero no cántabros, cuando eso es 
mentira". 

"Esta gente se pone ahora a denunciar cuando no son capaces de organizar ningún 
tipo de competición"  

La actuación del ente regional se basa en una intromisión ilegítima de la Española. 
Para ellos, el organismo federativo nacional no se ajustó a la Ley del Deporte de 
Cantabria en dos competiciones celebradas en abril y mayo pasados. Asimismo, se 
queja de que no fue informado de la celebración de ambos campeonatos para su 
preceptiva autorización, algo necesario en un evento deportivo de ámbito no estatal. 

"Han publicado en la prensa una serie de mentiras, como que algunos de los campos 
de la Federación Española no están homologados. Eso no es verdad. De hecho, es la 
Cántabra la que tiene campos no homologados", destaca Blanco. Para él, el organismo 
regional no es el más indicado para hablar de discriminaciones. 

"Tiene gracia que digan que no se dejó participar a su gente en estos torneos, cuando 
son ellos los que ponen trabas a los deportistas de fuera en los eventos que organizan. 
Hace un tiempo, no permitieron competir en Santander a un chaval federado en el País 
Vasco. Encima, sus criterios para otorgar licencias son aleatorios. Te mandan hacer un 



curso para que luego decidan si eres o no apto para conseguir tu carnet. Es una 
vergüenza". 

Para el arquero, "los medios sólo están dando la versión de la Federación Cántabra y 
eso no es justo". El problema es que no se vislumbra una resolución de este conflicto a 
corto plazo. Ahora mismo, sólo la justicia tiene autoridad para resolverlo 

 

1 Comentarios .#1 anea 

24.Jul.2010 | 19:32 

Gracias David por dar a conocer la verdad!!!! 
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TU NOTICIA

>CANTABRIA

Grave 'olvido' de la federacion cantabra 
de tiro con arco
Lunes, 08/02/2010 - 13:16 - CATS13 regimelendez@hotmail.com | SANTANDER 

Se de muy buena tinta (basicamente porque soy familiar de uno de los afectados) que al menos unos 
cuantos tiradores de tiro con arco, no podran acudir el proximo fin de semana al campeonato de España
dicha modalidad, porque la Federacion Cantabra no ha gestionado sus licencias. Esto quiere decir, que
gente que lleva todo el año preparandose para esta fecha en concreto, poniendo su esfuerzo y sus 
esperanzas en esta cita, por la desidia, olvido o... mala gestion, de dicha Federacion, no van a poder ir.
 
Muchas familias ya habian reservado hoteles en Madrid, pedido dias en el trabajo e incluso comprado 
material nuevo para que todo estuviese perfecto para este acontecimiento. 
 
Muchas gracias por romper los sueños de estos jovenes (y no tan jovenes)
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